
Región de

Aysén FISCAU/V
MINISTERIO PUBLICO DE CHILE

RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN FR No 619 / 2025

MAT.: DECLARA DESIERTO CONCURSO
PUBLICO QUE INDICA.

COYHAIQUE, 9 de diciembre de 2025

CONSIDERANDO:

1° Que, por Resolución de la Fiscal Regional FR No

547 de fecha 06 de noviembre de 2025, se llamó a recepción pública de antecedentes de

interesados, y se aprobaron las bases para proveer el cargo vacante de Administrativo de

Apoyo grado XIII, para la Unidad de Gestión, Informática y Recursos Humanos de la Fiscalía

Regional de Aysén, publicándose el aviso con fecha 10 de noviembre de 2025, en el diario El

Divisadero.

2° Que, de acuerdo al procedimiento de concursos

públicos, habiéndose realizado la etapa de análisis cumcular, no hay postulantes suficientes

que cumplan con los requisitos específicos establecidos en el perfil de cargo, motivo por los

cuales se ha concluido que no es posible continuar con el concurso.

3° Que, la Resolución que aprueba las bases del

concurso contempla la posibilidad de declararlo desierto, si a juicio del Ministerio Público, los

postulantes no reúnen los requisitos necesarios para desempeñarse en el cargo que

concursan y

VISTOS, además, lo dispuesto en los artículos 27 y 32 de la Ley No 19.640 Orgánica

Constitucional del Ministerio Público y en los artículos 12,13 y 14 del Reglamento de Personal

para los Funcionarios del Ministerio Público.

RESUELVO:

1° Declárese desierto el concurso público llamado

con fecha 10 de noviembre de 2025, del cargo de Administrativo de Apoyo, estamento

administrativo, grado XIII, para la Unidad de Gestión, Informática y Recursos Humanos de la

Fiscalía Regional de Aysén, convocado conforme a lo dispuesto en la Resolución FR ?

547/2025 de fecha 06 de noviembre de 2025.
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